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RESOLUCIÓN

Resolución nº: 20/2025 

Expediente nº: PA SUM 2/2025 (A/SUM-001498/2025) 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, 
por la que se dispone el inicio del expediente SUMINISTRO DE MATERIAL PARA LA DETECCIÓN DE 
VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO (VPH) DENTRO DE LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA DE CRIBADO 
POBLACIONAL DE CÁNCER DE CÉRVIX (CC) DE LA COMUNIDAD DE MADRID, CERVICAM, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS  y se declara urgente su tramitación. 

El Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, como órgano 
de contratación, en virtud del ACUERDO de 27 de agosto de 2024, del Consejo de Administración de la 
Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la que se delega el ejercicio de las 
competencias correspondientes a su condición de órgano de contratación, y de conformidad con lo 
establecido en la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad 
Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación para la realización 
del contrato denominado SUMINISTRO DE MATERIAL PARA LA DETECCIÓN DE VIRUS DEL PAPILOMA 
HUMANO (VPH) DENTRO DE LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA DE CRIBADO POBLACIONAL DE CÁNCER DE 
CÉRVIX (CC) DE LA COMUNIDAD DE MADRID, CERVICAM, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS  para un plazo de ejecución de 12 meses, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 28 y 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP). 

Su adjudicación se efectuará por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, al amparo de lo 
previsto en los artículos 131, 145 y 156 de la LCSP. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

El cáncer de cérvix constituye el cuarto cáncer más frecuente en las mujeres de todas las edades a nivel 
mundial. En nuestra comunidad, según la Memoria de Registro de Tumores de Madrid (RTMAD) del año 
2021, este tumor supuso el 3,7% del total de neoplasias (octava neoplasia más frecuente) y el 7,7% en 
mujeres (tercera neoplasia más frecuente considerando los carcinomas in situ), solo detrás del cáncer 
de mama y cáncer colorectal.  

El cribado poblacional de cáncer forma parte de la Estrategia de Detección Precoz del Cáncer del Sistema 
Nacional de Salud (SNS), y debe cumplir las directrices de los principales organismos internacionales, la 
OMS y la Comisión Europea que, en publicación de 3 /02/ 2021, pide una cobertura del 90% de invitación 
en 2025. En España el cribado se rige por la Orden SCB/480/2019, de 26 de abril, por la que se modifican 
los anexos I, III y VI del Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera 
de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización, y en su 
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disposición adicional primera indica que en cinco años a contar desde la entrada en vigor todas las CCAA 
deberán haber iniciado este programa y en diez años la cobertura de invitación sea del 100%. Existe 
además un Proyecto de Orden por la que se modifican los anexos I, II, III y VI del Real Decreto 1030/2006, 
de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios comunes del SNS y el procedimiento 
para su actualización, que en su en su disposición adicional segunda, recoge que la cobertura de invitación 
del 100% en 2029. 

En cumplimiento de esta Orden, el Programa de Detección Precoz del Cáncer Cérvix de la Comunidad 
Autónoma de Madrid (CERVICAM) implementa un programa de cribado poblacional, organizado de forma 
centralizada, dirigido a la población femenina de entre 25 y 65 años residente en la CM, basado en la 
detección molecular del VPH_AR. El uso del test de VPH en primera línea como técnica de cribado para el 
cáncer de cuello uterino ha sido ampliamente demostrada debido a la mayor sensibilidad del test sobre 
la citología en detección de lesiones cervicales de alto grado (CIN2+). Además, permite intervalos de 
detección más largos, es objetiva y altamente reproducible, es más coste-efectiva, se puede usar en 
muestras recolectadas por la propia mujer, permite la prueba de cribado de muestras reflejo sin 
necesidad de volver a acudir al centro para realizar la prueba, y es más precisa en cuanto a la prevención 
del adenocarcinoma. Las pruebas de detección del VPH deben incluir solo los tipos de alto riesgo 
involucrados en la carcinogénesis cervical. 

En virtud de lo expuesto se determina la necesidad de la tramitación de este expediente. 

Los cuatro centros hospitalarios definidos para la realización de estas pruebas son: HU Ramón y Cajal, HU 
Gregorio Marañón, HU Getafe y HU Clínico San Carlos. 

 

VISTO el Informe justificativo de necesidad, insuficiencia de medios y justificación de lote único, emitido 
por la Directora General Asistencial del Servicio Madrileño de Salud, que actúa como promotora de la 
presente contratación, debido a la falta de recursos propios del Sistema Público de Salud para atender las 
necesidades expuestas, resulta necesaria la tramitación de un procedimiento de contratación a adjudicar 
por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, para un plazo de ejecución de 12 meses, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 17, 131, 145, 146 y 156 de la LCSP y normativa aplicable. 

La Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la 
Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, por la que se crea la Agencia de 
Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, establece entre sus fines los de promover la 
homogeneidad y garantizar la calidad de los suministros, bienes y servicios y promover la racionalización 
y simplificación de la tramitación de los expedientes de contratación.  

SEGUNDO.- Declarar la tramitación Urgente del expediente para la convocatoria del SUMINISTRO DE 
MATERIAL PARA LA DETECCIÓN DE VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO (VPH) DENTRO DE LAS NECESIDADES 
DEL PROGRAMA DE CRIBADO POBLACIONAL DE CÁNCER DE CÉRVIX (CC) DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
CERVICAM, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS , de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 119 de la LCSP, por las razones de interés público informadas 
por la Directora General Asistencial, y, en base a la siguiente: 

Motivación de la urgencia de la tramitación: 
La CM dispone de un programa cribado poblacional de cáncer de cérvix, CERVICAM, dirigido a mujeres 
de 25- 65 años sin síntomas, basado en la detección molecular del VPH_AR. Se realizará en consulta de 
la matrona toma única en medio líquido (CML). Las muestras se procesarán en las Unidades Centrales 
de Análisis y Lectura de Muestras (UCALM). Los cuatro centros hospitalarios definidos para las cuatro 
UCALM son: HU Ramón y Cajal, HU Gregorio Marañón, HU Getafe y HU Clínico San Carlos. Las mujeres 
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con resultados anómalos que lo precisen se remitirán a ginecología para la prueba de confirmación con 
colposcopia en su hospital de referencia. Se implantará de forma progresiva en tres años, comenzando 
por las cohortes de mujeres mayores de 34 años por ser las de mayor riesgo, y terminado con el grupo 
de mujeres más jóvenes en el cuarto año.  
 
El plan de implantación del programa CERVICAM se proyecta en dos fases:  
 
- La primera fase constituye un pilotaje en el HU Ramón y Cajal y sus CS de referencia, que se inicia el 26 
de abril de 2023 y finaliza en mayo de 2025.  
 
- La segunda fase de ejecución del programa va a permitir extender el cribado poblacional en toda la 
población diana de la CM de forma centralizada en las Unidades de Análisis y Lecturas de Muestras 
(UCALM) de los centros hospitalarios designados, dotados mediante contratación pública del 
equipamiento necesario para realizar test de cribado. Para esta segunda fase se hará una implantación 
progresiva de forma secuencial para cada UCALM y sus CS de la siguiente manera:  

- Primer nivel de implantación: Con los hospitales identificados como nodo de UCALM y sus CS de 
referencia. Periodo junio-septiembre 2025  
- Segundo nivel implantación: Incorporación sucesiva resto de CS asignados a cada polo a lo largo 
de seis meses, con invitación a toda la población en el periodo de tres años establecido. Periodo 
(2025-2027)  

Es preciso dotar a los hospitales designados para las UCALM del material necesario para la detección de 
virus del papiloma humano, de acuerdo al plan de ejecución, que inicia su fase de generalización a toda 
la CM en junio de 2025, con los mismos reactivos y equipamiento. 
 

 

A fecha de firma 

 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACION SANITARIA DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID 

P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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